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Uno de los más ilustr~s mozárabes del 
siglo XVI -tal vez el más destacad.o-- ;fue 
el maestro Alonso Rodríguez Camarena, 
nacido en fecha incierta en el pueblo tole
dano de este nombre. Fue Visitador en el 
Arzobispado de Sevilla y Vicario General 
de la diócesis de Plasencia, de cuya ig!esia 
catedral fue racionero. Hizo testamento en 

el año 1527. 
Ignoro más datos sobre su vida, pero 

años después de su muerte se le menciona 
entre los hijos ilustres de Camarena en la 
Relación pedida por Felipe 11, en l 576, y 
se dice de él que fue "docto y principal en 
su doctrina". El título de Maestro ·que te
nía indica que fue catedrático en algún Es
tudio universitario de su tiempo, tal · vez 
en el de Sevilla. . . 

El maestro Alonso Rodríguez Camarena 
fue bienhechor de su pueblo natal, el en
tonces lugar de Camarena, en la jurisdic
ción de la ciudad de Toledo. Allí ~undó el 

convento de San Ildefonso, "que es de bea
tas de la Orden de San Pedro y San Pablo, 
sujetas al Ordinario; que hay en él cua
tro beatas de ordinario ••. ; . tendrá como 
doce mil marav~dís de renta", parte de ella 
situada en el únic;o molino de . aceite que 
había · en el término de .aquel lugar. Así 
nos informa la mencionada Relación a Fe
lipe 11 (1 ). 

Consanguíneo del maestro Alonso Ro
dríguez fue un Alonso Rodríguez Mozára
be, labrador y vecino de djcho lugar, quien 
fundó, junto con su mujer Mari Gómez, el 
monasterio de frailes de Nuestra Señora de 
la Concepción, de Camarena, hoy extin
guido, pero entonces floreciente. "Es de la 
Orden de San Francisco de Paula, de !os 
Mínimos, y en dicho monasterio hay de 
ordinario quince o dieciséis frai'.es" (2). No 
sabemos si este Alonso Rodríguez Mozára
be es el mismo así llamado que vivía en 
1576 y figura como testigo de la citada 
Relación. 

Camarena, hoy villa, está a cinco leguas 
de Toledo. Tenía entonces 399 casas y 
438 vecinos, contando entre ellos catorce 
familias moriscas venidas del reino de Gra
nada. 

El maestro ft.lonso Rodríguez Camarena 
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fundó tamb1~n una capeÜanía en ia Íg1esÍa 

parr~quial del m~smo lugar, junto con Juan 

Rodríguez Cabezudo. _En 1576 era capellán 

de la misma el clérigo Juan Bautista, ~atu-
ra! y ·vecino de Camarena. ' . " 

Algunos datos genealógicos sobre la fa

milia del maestro Rodríguez Camarena he 

hallado en el Archivo Diocesano de Tole

d o~ en e: expediente de su capellanía, _ don

de consta su condición de mozárabe. Por 

escrituras de este expediente resulta que 

Juan Rodríguéz Cabezudo era hermano ·del · 

maestro, y ambos fundadores de la cape

llanía, emp'.eando · también bienes de un tío 

de ambos llamado Miguel Garcíá Cabezu

do. Un tercer hermano de los fundadores 

se llamó Pedro López, y fue padre del ba

chiller Pedro López. 

Juan Rodríguez Cabezudo estuvo casado 

con Catalina Vélez, y tuvieron tres hijos: 

el bachiller_ Alonso Rodríguez,. Teresa ·y 
Andrés - Rodríguez. ·· Este último: cas6 con 

Juana. de Mendoza y fueroh padres de cua
tro hermanos: Juan Rodríguez de _Mendo

za (casado con María López, tuvo descen

dencia), Andrés, Luis .Y Luisa Rodríguez. 

Luisa Rodríguez tuvo tres hijos : Francisco 

Rodríguez (canónigo de p;asencia), María 

~bitorial 

En el pasado 2.0 trimestre de este año de 
1969 salió el número 1 de nuestra "Crónica 
Mozárabe", después de haber aparecido como 
mero impreso el número CERO, en el primer 
trimestre de 1968. Ahora, con gran retraso, 
aparece nuestro Boletín informativo. Para 
normalizar su aparición, en adelante es pre
ciso que colaboren los mozárabes toledal).os, 
miembros de la Hermandad y aquellas otras 
person1s que, sin estar vinculadas a nosotros, 
se sientan atraídas por la investigación histó
rica. 

Se han de destacar las siguientes "Noti~ 
cias Mozárabes": El pasado día 4 de junio 

de Sa1azar y Alonso Rodríguez (ó. F. M.). 
María de Sa:azar casó con Andrés Romo y 
tuvieron descendientes (3). 

No -me cahe duda de que familia tan am

plia -ha debido dejar descendientes directos, 

y no parece difícil su identificación gracias 

a los datos que ·constan en los expedientes 

de la Capellanía ~amiliar y a los libros pa

rroquia.és d~ Camarena, y desde luego pro

bar su . condición de mozárabes (4). 

JOSÉ GÓMEZ MENOR, Pbro. 

(1) Re:aciones histórico-geográfico - estadísticas de 
los pueblos de Esparia, hechas por iniciativa de Fe 
lipe ll. Reino de Toledo (primera parte). Madrid, 
C. ·S. L •C., 1951, pág. 202. 

(2) ibídem, pág . 201. 
(J) Figura también ·como perteneciente a e.;ta ta

miiia (aunqu~ no he podido determinar exactamente 
su parentesco con juan Rodríguez Cabezudo) Maria 
Yé.ez, madre de Luisa de Toledo, ésta a su vez ma
dre del licenciado Luis López de Covarrubias. Otros 
parientes de Catalina Yéiez (cuñada del maes1ro Ro
drí,&l!M Camarena), probabiemepte sobrinas suyas, 
fueto'ñ "ras 'hérmanas Guíomar, Catalina y Ana Yé.ez 
y María de la Paz (esta última fuéd ieata del conven
.to · :cie ~i~~ijJ~Í:4efqnso) •.. De ,dú:has hermanas, Catad na 
fue madré ·del presbítero Francisco Aionso de Argan
·~e, tenien~e _cura (coad¡utorJ de la parroquia de Ca-
. mare~a . · · ~ · · · i · · · 

(4)-"Damos las gracias a D. Ignacio Gallego Peijal
ver, a cuyo cuidado está el Archivo Diocesano de To
ledo, por las facilidades concedidas para la consulta 
de lo.; expediente.; de la Capellanía del maestro Ro
dríguez Camarena. 

del pi;:esente afio, a las siete de la tarde, en la 
Capilla y Sala Capitular del Ex=o. Ayunta
miento de Toledo, tuvo lugar una solemne 
ceremonia religiosa y acto de obediencia del 
Cabildo a Su Eminencia Rvdma. el Sr. Car
denal Arzobispo Primado, quien recibió los 
distintivos · de Patrono y Primer Hermano 

·Mayor Honorario de la Hermandad. Segui
damente fueron bendecidas las Venerns que 
Su Emma. Rvdma. impuso a los Caballeros 
Capitulares Electos. Finalmente el Excmo. se
ñor D. Antonio García Rodríguez-Acosta, 
feligrés mozárabe de San Marcos, Director 
General de Promoción del Turismo, recibió 
los distintivos de Hermano Mayor Honorado 
que le impuso igualmente el Sr. Cardenal, é'SÍ 
como un artístico pergamino, con su genea
logía mozárabe., 

Al ,día $;guiente, festividad del Santísimo 
Corpus Christi, participó . corpor,¡itivamente la 
Hermandad en la Solemne Procesión Eucarís
tica. Asimismo, el día 29 ' de junio; festividad 
de San Pedro, a las .seis de ~a .tarde, el señor 

j 
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Obispo Auxiliar, Dr. Granados, impuso las 
veneras de la Hermandad en la Parroquia Mo
zárabe de San Marcos a varios feligreses mo
zárabes que aún no la habían recibido. 

En julio de 1969 ha sido otorgada -una nue
va subvención a la Hermandad por el Sr. Mi
nistro de Información y Turismo, para la re
construcción de elementos de .. culto en S<;1n 
Lucas. cuyas obras continúan; ·!'Jo demasiado 
de orisa, a cargo de Ta Dirección ' General' .de 
Bellas Artes. También. el ·cahildo .;de-:·la Her~ 
mandad. en nombre de )a misma· .y d.e Ja· Co
munidad mozárabe toletl.íJ.na, e.JCpresó su ?d
hes ión a S. A. 'R. el Príncipe D. Juan Carlos 
con motivo de su designación para sucesor 
del Jefe del Estado, a título de Rey. Su Alteza 
Real se dignó agradecer expresivamente la fe
licitación de . esta Comunidad. En septiembre 
el Canciller de la Hermandad comenzó a re
mitir comunicación a diversas autoridades po
líticas y reli.l!iosas de Tierra Santa y de otros 
lugares, divulgando el acuerdo del Cabildo de 
la Hermandad, de 22 de febreró úTtimo, · a 
favor de la oaz en Palestina y ·d'e '1a · convi: 
vencia entre los fieles ·de fas tres · grandes. re-
ligiones monoteístas. · 

En estos meses, además de las normales 
" notas de Prensa", han aparecido diversos ar
tículos sobre los mozárabes toledanos y nues
tras iniciativas. en el "Nuevo Diario" de 21 
ele mayo. "ABC" del 25 del mismo mes, 
"Nuevo Diario" extraordinario del Corpus 
Ch'.risti de 1 de junio, "Madrid" de 7 de seo
tiembre, "ABC" de li del ,mismo mes. "L¡¡ 
Vanguardia Española" de 13 del mes citadti, 
Revista "Alter Christus" de octubre y núme
ro 186 de la Revista "Municipalía", de oc,tu-
bre último. · 

En la Parroquia de San Marcos tuvo lugar 
el pasado 7 de septiembre el enlace matrimo
nial del feligrés mozárabe D. Fernando Rein-

+ 

lein García-Miranda con la Srta. Antoñita 
Ballesteros López, celebrándose la misa de 
velaciones en nuestro rito. durante la cual, (;n 
lugar del yugo tradicional, utilizaron los no
vios el Manto Capitular de la Hermandad, 
simbolizándose de este modo la incorporación 
de la desposada a nuestra Comunidad. Con
fiam9s .,_que e_sta .oport.una iniciativa se haga 
tradició¡i.. . 

.EJ:\Cabildo celebró junta en 17 de septiem
bre ~Rf,óximo pasado. acordando designar Vo_-

,, _ cales., de la. Junta . .Censora de pruebas nobi
liarias · al. Excmo. Sr. Duque de Aliaga y al 
Timo: ·Sr. Conde' de Casa Padilla. Se nombr6 
Dele~ado de la Hermandad en Guadalajara 
al Sr. D. Luis Cózar Llorens, habiéndose de
s:gnado en la Junta anterior, de 22 de febre
ro, Delegado en Jaén al Ilmo. Sr. D. Fran
c'sco del Castillo Rodrígue.z-Acosta. 

Durante este periodo de tiempo la Her
¡nandad ha mantenido relaciones, ha enviado 
representantes a sus actos solemnes o ha in
tercambiado nublicaciones con la Cofradía de 
Caballeros Cubicularios ' de San Ildefon.so y 
·San Atilano de Zamora. Orden ·de Deseen.._ 
·dientes de la Nobleza Hereditaria de Todas 
las ·Rusias, Revista "Adler" de Viena, Acade
mia Nicaragüense de Ciencias Genealógicas, 
Instituto Peruano de Investigaciones Genealó
gi".~ S. Hosoital~rios de S. Lázaro de Jerusalén. 
Tnhnzones de Ille&cas y Casa de la Cultura de 
Toledo. así corno con la Biblioteca de la Aca
rlemia ··de la Historia. A otras muchas entida
des h is tóricas v nobiliarias la Hermandad re
mite· su Boletín. confiando que éstas acusen 
recibo y remitan alguna de sus publicacion<!s. 

Por último, como en años anteriores, el 
Cabildo se ha dirigido en estas Navidades a 
todos Jos mozárabes y miembros de la Her
mandad. deseándoles felices Pa~·cuas y prós
pero Año 1970. 

A los efectos prevenidos en el artículo 24 de la viµente Ley de Prensa e Imprenta 
se hace público que los cargos de Gobierno del Cabildo de la "Ilustre y Antiquísima 
Hermandad de Caballeros Mozárabes de Nuestra Señora de la Esperanza de la Impe
rial Ciudad de To!edo", entidad editora de Crónica Mozárabe, propietaria legal de di
cha denominación, son: Hermano Mayor. Ilmo. Sr. D. Julio Esteban-Infantes Martín; 
Teniente de Hermano Mayor, Ilmo. Sr. D. Julián Morales y Vázquez de Cas
tro; Fiscal, D. Manuel Esteban-Infantes de Borja; Prior y Capellán, M. l. señores 
D. Balbino Gómez Chacón y D. Jaime Colomina Torner, Director éste del presente 
Boletín informativo; y., Canciller, D. José Antonío Dávila y García-Miranda. 

La Hermandad care~e . de bienes propios, financiap.do. sus publicaciones con las cuo
tas de ·los miembro·s de .. llt mismá, donativos y subvenciones. Los números de Crónica 
Mozárabe ·.han 'sido .sufragados con :la subvención de i'!);ooo. peseta's que otorgó el-señor ~ 
Minis.tro .d.e lh{ormaci6n f Turismo en junio· de i 968. ' · · · .:J . 1·., " 
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V 

HIDALGOS TOLEDANOS Y REGIDORES 

"EN BANCO DE CABALLEROS" 

Como es sabido, no había distinción de 
estados en la imperial ciudad, "donde gran• 
des y menores - todos viven en franque
za", según nos dicen unos antiguos versos. 
Como veremos luego se ha llegado a sos• 
tener, incluso, que sus grandes privilegios 
de exención equivalían a privilegios de no
bleza y que eran hidalgos todos los veci
nos. En la edad moderna alcanzó especial 
relieve· la calidad de los Regidores de To
ledo, que representaban proverbialmente la 
nobleza. toledana, conociéndoseles como Re
gidores "en banco de Caballeros". El Ayun
tamiento distinguía entre éstos, de oficio 
vitalicio y usualmente vinculado a un lina· 
je, y los Jurados, representantes del pueblo, 
elegidos por Parroquias. Las de rito mo
zárabe elegían un Jurado, dos o tres las la
tinas ~ incluso cuatrn la de San Juan Evan· 
gelista. Como no había distinción de esta
dos, los Jurados no representaban al estado 
llano, sino al pueb'.o y vecinos en general, 
apareciendo usualmente, como ve~emos lue
go, también como hidalgos. Los regidores 
representaban a la primera nobleza, a la que 
pertenecían, y a cuyos mayorazgos estaban 
vinculados los oficios. Existieron, además, 
sin llegar a rebasar la edad moderna en su 
mayoría, las dignidades capitulares de Al
guacil mayor, Alcalde mayor, Alcalde de 
las Alzadas, Alcaide de los Reales Alcáza
res, Aposentador, Repostero mayor, etc., 
vincu'.adas a determinadas familias nobles: 
Condes de Fuensalida, Marqueses de Mon
temayor, Condes de Arcos, etc., como cons
ta en las clásicas obras de Pisa~ Alcocer, 
Martín Gamero, Parro y, ya más modernos, 
Domínguez Ortiz, Moxó y Porres MartÍn· 
~leto, a quien debo muchas de ~stas noti
ctas. 

En el expediente número 849 ele la Real 
Compañía: de · Guardias Marinas aparece don 
Juan Antonio Martínez de Ortega y Angel 
de Toledo, nacido en Cádiz en l 727., quien 
en prueba de su calidad alega ser hijo de 
D. Antonio Martínez· de Ortega y Gallegos, 
natural de Granada, "Regidor de Toledo". 
y en el expediente número 1.171, de don 

Francisco Dávila Ponce de León, nacido en 
Gr~nada en 1740, prueba a favor de su ca
lidad ser hijo de D. Joaquín Dávila Ponce 
de León, natu~á'.1 de Toledo y su Regidor 
Perpetuo "en ·{}aneo de Caballeros", así 
como nieto paterno de D. José Dávila Pon
ce de León, igualmente Regidor Perpetuo 
"en Banco de Caballeros", de Toledo. Todo 
ello puede verse . en la documentada obra 
de Dalmiro de la . Válgoma. 

Por otra parte, ·en el tomo 39 de los ma• 
nuscrit0s de Miguel de Sala.zar y Lázaro 
del Valle existentes en. la .Biblioteca.Nacio
nal de Madrid (Ms. núm. II.767) apareren 
una serie de relac;:iones genealogicas y prue
bas nobilia~ias, y entre ellas, en sus folios 
48, 64 y 64 vuelto, las de diversos hidalgos 
de Toledo según notas de los años 1580, 
l 577 y l 579. Comenzando por la más an
tigua, la del folio 64, bajo el epígrafe: 
"Ciudad de Toledo. Todos éstos fueron por 
los años de l 577' vecinos de Toledo", apa• 
receµ reseñados . los siguientes : "El Licen
ciado Tejada, Corregidor de Toledo, Juan 
Górnez de .. Silva, Regidor de la Cíudad ; 
D. Fernando de Luderia, también Regidor; 
D. García de Ayala, Regidor; D. Diego de 
Avellaneda, también Regidor; Alonso de 
Aza, también Regidor: Gaspar Ramírez de 
Bargas, también R~gidor; Hernán Juárez, 
~ambién Regidor; Francisco Periáñez, tam
bién Regidor: Juan Vaca, Jurado de dicha 
ciudad de Toledo; Gonzalo Pérez de Ube
da, también Jurado; Pedro de Villarreal, 
escribano del Ayuntamiento de Toledo; 

. Juan de Moya, vecino de Toledo, hijodal
go: 'Melchór Moreno, vecino de Toledo, 
hidalgo ; Melchor 'Sederio; vecino de Tole
do, hidalgo; Antonio López Sederio, ve• 
cino de Toledo, hidalgo; Pedro López de 
Villanueva, vecino de Toledo, hidalgo; 
Diego Téllez, vecino de Toledo, hidalgo; 
Sebastián Manzanedo, vecino de Toledo, 
hidalgo, y Luis Hurtado de la Torre, ve
cino de Toledo, hidalgo" . . 

Al dorso de este folío 64 aparec'e otra 
nueva relación encabezada de este · modo.: 
"Ciudad de Toledo. Todos ._Íl!~JQP por los 

J 
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años de 1579". Apareciendo incluidos: 
"Pedro López Monedero, · vecino de Tole
do, hidalgo; Mateo de Cañizares, vecino 
de To.ledo, hi_iodalgo; Alfonso de Lacárcel, 
vecino de Toledo, hidalgo; ALFONSO ·DE 
V AR GAS, VECINO DE TOLEDO, HI
DALGO Y DESCENDJENTE DE MO
ZARABES ; Luis Méndez de Aguilera, ... es
cribano d e 1 Ayuntamiento de . Toledo; 
Francisco Sordo, escribano de Toledo, y 
Gonzalo de la Rosa, escribano de Toledo". 

La te~cera re1ación, al folio 48, no tiene 
encabezamiento, pero al pie de la misma se 
lee : "Todos éstos fueron por los años de 
1580". Al dorso aparece dirigida a "Don 
Juan de Mendoza de Dios, M5 A5 Rey de 
Armas de Su Majestad, vecino en la calle 
de lo$ Mostenses, Madrid". Facilita la Pa
rroquia y figuran en la misma: "Gonialo 
de Sai;i ·Miguel, vecino de Toledo, en la Pa
rroquia de Santa Leocadia,"hijodalgo; Jua·n 
de' Mpva, vecino de To ledo, en la Parro
quia de San Miguel el Alto, hijodalgo; 
Melchor Moreno, vecino de Toledo, en la 
Parroquia de San Andrés. hijodalgo; Me!
chor Sedeño, vecino de To ledo, en la Pa
rroquia de San Cebrián, hidalgo; Antonio 
López Sedeño, vecino de Toledo, en la Pa
rroquia de San Miguel, hijodalgo; Pe<;lro 
López de Villanueva, vecino de Toledo, en 
la Parroquia de San Miguel, hijodalgo; 
Diego Téllez, vecino de Toledo, en la Pa
rroquia de San Miguel, .hijodalgo; Sebas
tián de Manzanedo, vecino de Toledo, a la 
Parroquia de Santa Justa, hijodalgo; Luis 
Hurtadp, vecino de To ledo, en la Parro-

. quia de Santiago, hijodalgo; Pedro López 
Monedero, ve::ino de Toledo, en la Parro
quia de Santiago del Arrabal, hiiodalgo; 
Mateo de Cañizares, vecino de Toledo, a 
la Parroquia de San Cebrián, hijodalgo; 
Alfonso de la Cárcel, vecino de Toledo, en 
la Parroquia de Santiago, hijodalgo, y Al
fonso de Vargas, vecino de Toledo, hijo
dalgo". 

V arios de estos vecinos de Toledo se re
piten en las diversas relaciones, represen
tando esta repetida inscripción varios "ac
tos posesorios'-' de hidalguía, aunque no se
pamos exactamente el destin,o ·qu.e _en .m 
día tuvieron ·estos ·"P.adrones". . · 

También he encontrado· una curiosa men
ción a la supuesta hidalguía d~ todos los 

toledanos y al "Banco de Caballeros", en 
un manuscrito titulado "Descripción sucin
ta de Toledo'', que puede fecharse por !os 
af\os de I 770, qu~, enc~aderna~,s¡,~'9.ft;..9Jros 
documentos tamb1en de temay(okd~no .,se 
conserva en la bibJioteca de ~os s~ñ_??~s de 
Esteb¡m-Infantes y Borja. de " TofEidC:i, ·v ~n 
el que, ba.iq el epígrafe de "Caballeros", se 
lee en su folio tercero: "Los caballeros que 
ll;iman del banco de caballeros, hay pocos 
y a ninguno le sobra un real' de plata {que 
eso de hidalgos lo son .todos los vecinos, 
según· dicen por privilegio del Señor Carlos 
Quinto), porque sus vínculos o m~y~pzgos 
lo más están en Jugares circunvecinos y se 
les va lo que dan de sí en el culti_vo. y ffi~~ 
nutención de ganados v criados, pues s~n 
propiamente lo . que se -llaman, a excepción 
de tal cual que :Procura cuidar lo que tiene 
y aumentar lo . que puede, que en el tér
mino de Toledo que llaman La Legua. hay 
poca tierra de labor, pues se reduce a Ciga
rrales, dos pagos de huertas, algunos oliva
res, muchas canteras y dos o tres dehesi-
llas". 1,. , • 

El mavor interés de estos manuscrito~. 
además de su rareza, reside para nosotros 
en el hecho de ver aducida ya en 1 c;70 la 
calidad de Mozárabe calificando la . hidal
guía. Por otn oarte, es cierto que todos los 
vecinos de Toledo eran, si no hidalgos. sí 
exentos. y que aquellos que además PPn 
de linaie mozárohe sostenían, fundándose 
en seculares privilegios, la nobleza e hi-
da l ~uía de sus antiguas f:tmilias. · 

Estas .simples notas inician muv somera
mente el e<tudio de h nobleza toled~na v 
de los Rel!idores "en Banco de Cabolleros", 
tema merecerlor de má< amplío trabajo nor 
ser esta condición la única prueb'! noh¡¡; ,, 
ri~ CUVl exi~tencio con~t~ de rn<'rlo ÍT'i:iubi
tado en la Imperial Ciudad de Toledo. 

'. 

JosÉ ANTONIO DÁvILA 

y GARCÍA-MIRANDA . 
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"5'ocumentos 

Privjlegio del Rey Alfonso VI de Castilla y León, reconquistador de 
Toledo, otorgado en 20 de marzo del año 1101 (Era de 1139), que se 
conserva inserto en el Privilegio Rodado que el Rey Don Pedro 1 
.otorgó en las Cortes de Valladolid a 25 de octubre de 1351 (Era de 

1389), confirmando fos Privilegios y Exenciones concedidos por sus predecesores. a los 
Mozárabes Toledanos (*). 

"Sub Christi nomine. fü~o Aldefonsus 
Dei gratia T oletani Imperii Rex et Mag
nificus Triunphator: .Una pariter cum di
lectissima uxore mea Helisabet Regina. Ad 
totos MOZÁRABES DE TOLEDO, tam 
C~valleros qua~ Pedpnes, pacem in Chris
to atque pepetuam salutem. Cum preteritis 
temporibus fuerint factas in Toledo multas 
pesquisitiones super cortes ·et hereditates, 
sic de presuria quomodo et de comparato, 
et cum tollerent ad illos qui magis habe
bant 'et darent ad eos qui nihil aud qui 
pauco habebant. Nunc ego iam quero im
ponere finen a istam causam ·et nolo ut am
plius fiat. Ideo autem in mense marcio 
mandavi ad domino Johanne. alcadi qui 
prepositus ipsius civitatis et iuridicus Tudex 
erat, ut cum aluacit don Petro et aliis decern 
ex melioribus civitatis Inter MOZARABES 
et Castellanos, ipsemet cum eis exquireret 
et eouaret et cortes et hereditates Ínter to
tos Illos divideret et ut quod ipse faceret 
inconcussum semper et stabile permaneret. 
Quod tamen secundum meum imperium 
confanctum .fuit atque comoletum. Nunc 
ego, a supr;idictis pesquisitoribus rogatus et 
eorum precibus inclinatus, facio hanc Car
tam firmitatis ad totos ipso~ MOZARABES 
de Toleto cavalleros et pedones ut firmiter 
habeant semper auantas corte~ et heredita
tes sive terras aud vinneas hodie in suo inre 
retinent et pro nulla exquisitione non pe;-
dant inde ouicouam,nec pro nullo reQ'e ~ub
sequense, sive Zafe1medina ?Ud Comite ve! 
príncipe militie de quanto hodie pertinet, 
quia oro meo iudicio vendioverunt siJ.ii in 
~empitemum. ET DO ETS LTBERTAT:RM 
UT our FUERIT INTER EOS PEDES 
ET VOLUERIT ET POSSF Hl\RlTERIT 
UT MILTTET. Et vendendi, dandi . . vel 
oossidendi, ve! de possesione sua quod vo
luerit faciendi, liberam in Dei nómine ha-

beat potestatem. Et si Ínter eos fuerit or
tum aliquod negotium de aliquo judicio se
cundum Sententiam in Libro Iudicum <:.n
tiquitus constitutam discutiatur. Et de quan
ta calumpnia fecerint, ouintum solummodo 
persolvant, ut in carta Castellanorum resso
nat, excepto de furto et de morte Judei ve! 
Mauri et de omni calupnia talem eis man
do habere consuetudinem oualem et Caste
llanis in T oleto conmorantibus. Et si vo
luerint vineas aud a1ias arbores olantare 
aud restaurare, illi qui fuerint pedites de
ciman inde portionem solummodo ad Re
gale palatium persolvant. Hoc autem facio 
pro remedio anime mee et parentum meo
rum et ut vos omne~ quos in hac urbe 
semper amavi et dilexi, seu de alienis terris 
~d oopulandum adduxi, semper habeam 
fideles et oratores. Ideooue A BSOLVO 
VOS AB OMNI FECE PRTSTINE SUB
TECT!ONJS ET PRESCRIPTE LIBERTA
TI TRADO, ut ab hodierno die et deinceps 
nec vos nec filii aud heredes vestri ab hac 
prescripta regula recedatis, et in isto foro 
semper permaneatis evo oerenni et per se
cula cuneta. Amen. Si quis aute,..,, auod fieri 
minime credo, aud ego. aud aliouis horno 
de prooinquis meis, vel extraneis, contra 
hoc meum factum ad irrumpendum vene
rit, auisquis ille fuerit qui talla commise
rit, sit excomunicatus et christiane fi-:lei li
bertate separatus et curn Datan et Abir::m1, 
quos terra vivos absorbuit ' quia m~nd;- tis 
Dei rebelles extiterunt, et cum foda d0.,,ini 
traditore qui baueo se suspendit et sic vi
tam cum visceribus fudit in profundo infer
ni eternas nenas lucraturus dimergatur. Ft 
hoc meum facturo in cunctis plenam opti
ne~t · firmitatem. 

Facta autem hac ·st~bilitatis Carta in Era 
· MGXXXVIII ·et ·noto die XIii . Ka'!'rnda 
aprilis. 'Hoc ·,áutefli· no~ volo pretermÍtere 
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quon1am mando ut pópuÍatut vendat ad 
popul~torem et vic\nus ad vicinum, sed 
non quero ut aliquis de ipsos populatores 
vendant cortes aud hereditates ad nullo 
comite vel potestate. 

t Ego Aldefonsus Dei Gracia totius His
panie lmperator, quad feci, confirmo; [Ji, 

sabet regma quod domino meo fieri pla
cuit, contirmo ; Reymundus totius Gailecie 
Comes Regisque gener, confirmat; Urraca 
Imperatons fi,1a Reymundique uxor, confir
mat ; Henricus Portugalensis et Colibri~n
sis Provincie Comes, confirmat ; T eresia 
Regis tilia, Henricique comitis uxor, confir
mat; Bernardus T oletane Sedis Archieo1s
copus, confirmat; Johannes Toletan~;um 
populi Iudex atque Prepositus confirmat; 
J:'etrus A1variz, Medicus, confirmat ; Mi
chael Cidiz, princeps T oletane Militie, con
firmat; petrus Ansuriz, Comes, confirmat; 
Fernandus M o ni o z, Maiordomus Regis, 
confirmat; Garcia Alvariz, Armiger Regis, 
contirmat; Gomez Martiniz, confirm.tt; 
Didago Gonsalviz, contirmat; Gutier Ber
mudiz, confirmat ; Gonza. vo Ansuriz, e on
firmat; Petro Sonnaz, confirmat; Didago 
Alvariz, confirmat; Pelagio Petriz, contir
mat; Ruderigo Petriz, confirmat; Gutier 
Ferrandiz, confirmat; Divitie Toletane, 
Garcia Ximenones, confirmat; Johane Ra
miriz, confirmat; Gonzalvo Stephaniz, con
firmat; Roderigo Ordoniz, conhrmat; San
cio Aznariz, confirmat; Johanne Didaz, 
confirmat; Petro Didaz, confirmat; Pelagio 
Gudesteiz, confirmat; Pelagius Erigis, cog
nomento Botans quod notavi, confirmo." 

Cuya traducción al caste-llano consta en 
el "Libro de los Privilegios de Toledo·", 
que dice (*) : 

"So el nombre de Jesu Xristo. Yo DON 
ALFONSO, por la Gracia de Dios Rey del 
Imperio de Toledo, Grant Vencedor. De 
consuno con la muy dilecta mi mujer Doña 
Elisabeth, Reyna. A todos los MOZARA
BES DE TOLEDO, tam bien caballeros 
como peones, paz en Jesu Christo et per
durable sa.ud. Porque en los tiempos pa
sados fueron fechas en Toledo muchas pes
quisas sobre las cortes et las heredades assi 
de apresurado como de comprado et como 
tirasem dende aquellos que mas habian et 
diessen a los que no habian nada o que 
poco habian, agora yo quiero dar fin a esta 

taz6n et non quÍero que daqui adelante 
se faga. Por ende en el mes de Marzo 
Mandé a Don Johan, Alcalde que era Ade
lantado de essa Cibdat et Juez derechu
rero, que con el. Alg!!acil Don fedr-o , e~ 
.otros diez de la .Cibdat._ de los mejo.res en
tre los MOZARAB,ES , et ~~stell'lnos, ,el 
mesmo con ellos, ~squ:iriesse et, igual¡i.S§e 
las cortes et .heredades sobredichas en~e 
todos ellos, por que , lo que él ficiesse fin, 
casse estable et firme para siempre, lo qual 
segunt el mi mandamiento fué fecho et 
compiido. Entonces yo, por ruego de los 
dichos pesquiridores et enclinado a los sus 
ruegos, fago esta Car.ta de Firmedumbre a 
todos essos MOZAR{\BE~ DP:. ,TQLEDO, 
Cavalleros et Peones, que ayan. firmemente 
para siempre quantas cortes et heredades et 
viñas et tierras tienen hoy en su derec~o. 
Et por ninguna inquisición non pierdan 
ende alguna cosa nin por ningún Rey si
guiente o Zafalmedina o Conde o Princ1pe 
de Caballería, de quanto hoy les perte
nesce dar et apropiado por mi juicio para 
siempre. ET DOLES LIBERTAD QUE 
SI ALGUNO FUERE DE ENTRELLQS 
DE PIE E QUISIERE E O VIERE .f!ODJ!;.R, 
QUE SEA CABALLERO. Et . q1:1e , hayap. 
libre poderio en el nombre de .Qios paria 
que puedan vender et · dar et , pos.s~~r, et 
facer quantas cosas quisieren de ~u ~_ss~
sion. ht si entrellos nasciere algun pleyto, 
que se libre segunt Sentencia del LIBRO 
J UDGO antiguo. Et quanta caloña ficierent 
paguen tan solamente el quinto segunt se 
contiene en la Carta de los Castellanos, sa
cado de furto o de muerte de Judio o de 
Moro. et mandoles que de toda caloña: ayan 
essa mesma costumbre' que han los Castella
nos morantes en 'Toledo. :ijt si' quisieren 
plantar o riesturar viñ'as o otros arboles; los 
que fueren peones paguen solamente el 
diezmo para e, Palacio del Rey. Et aquesto 
fago por remedjo de la mi ánima et de mi 
padre et de mi madre, et por que aquellos 
que yo siempre amé en aquesta Cibdat et 
por los que troxe de otras tierras aquí a 
poblar, siempre me sean fieles et rogadores 
por mí. ET POR ENDE LOS ABSUELVO 
DE TODA LEX DE SUBJECTION· AN
TIGUA ET DO VOS PRESORIPT A LI
BERTAD, que del di·a de oy ·en .adel'ante 
nin vos nin vuestros fijos nin · vuestros 
herederos non vos partades de aquesta 
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regia: ét tmqueÍs eri este Fueró para s\em~ 
pre perdurab.emente et por todos los si
glos, Amén. En por si alguno, lo que creo 
que ·non s.~rá é-yo ó otro orne, ó alguno de 
mis · parient-es , o- estraño-viniere .c;onti<a, ~~e, . ., , 
mi ·fecho _p¡i.ra· lo guebr~I?-}ar,- qualqtl_iei; que' · •: 
ftiere ~ 'a'q1Jet €).Je ~ital'ét·:c~sas cometiese . sea . 
¿xcqmütg-áa& ·et apat táao\ de la libertad de 
l:F fé -de · los· Ktistfanos:i ét ·sea sumido llora
éiei'e·-. enA~~·' }Jffiás · p~tdurables en la fon
du~a del infierno con Datán et Abiron, los 
quales la tierra sorbió vivos por que fue
ron rebeldes a los mandamientos de . Dios 
et con Judas traydor de Dios que se colgó 
del lazo et derramó su vida con . sus en
trañas. Et aqueste mi fecho en todos casos 
S:y'!t"cotnplida ~firmeza. 
''''F'ecll:áq~~ta'.'"Cárta .ele Establecimiento dia 
sab'i'cio>'ffe·z¡; Kalendas de Abril, Era Mill 
et !ciHÍ:to" et "Treinta e nueve años -Mas 
y&best(} l'í.1'h · quieró dexar e mando que el 
oóblador ·venda al poblador et el vecino al 
vecino, mas non quiero que alguno de los 
pobladores venda cortes o heredades a al
gún Conde o orne poderoso. 

t YO DON ALFONSO, por la Gracia 
de Dios -Emperador de Toda España, lo. que 
flt~!2~onflrmo ; Y o Doña Elisabeth, Reyna, 
!éf'q de 'f>li!go ·Ja -mi · Señor fer fecho, confir
m~ mfrl Ri mon, Conde toda Gallizia, yer
iib 'ldf!t<'Rey;:• eón.firmo; Doña Urraca, fija 

:>.?.aoq •U. :>b ·~·r". 

! 
NECROLOGIA 

El 3 de julio próximo pasado, 
confortada con los Santos Sacra-

~. . iuu:, ¡n,~ntq~. :•f~~~e~<iió en Toledo la 
dis~";,:.J t<:'. Il~.ª · §(a.);> ~._ psperanza Esteban

.19-ÍS;~~r.s J\1~rtfi:1 ,Y~~· f!e Peñalosa, feligresa 
.l'!'f.o~~.~~Pe. lde, ~~-. ~~ff.<?S .s Camarera Mayor 
¡ijonoraria de Nuestra Señora de la Esperan· 
~a. _,Er~' ·'ía decana de Damas Mozárabes y 
había sabido conservar nu~stras tradiciones y 
transmitirlas a sus numerosos descendientes. 
Tuvo decidida intervención en la restauración 
de la Hermandad, a la que prestó toda su 
ayuda y eficaz colaboración. 

t_, En .. 16_ .de ,se_ptiembre último fallec!ó en 
-M<!.lfrid (el ; I,lrñ~ . Sr. D. '. José Luis Ortiz de 
-Zllga,sti, ',llE!'í:Iti.<!P'.9 ¡H9i:i.óraFio de la Herman-
Ji¡¡.d J)(. Cab¡¡Jle1i.;9 <;!~ le¡ :M~Ji:.ed . 

~od'.;!.e.s.can&.en elJ-.... 1;iªz·.~on.:sr·. 

del Emperador e mujer del Conde Don ~e
mon, confirma; Don Enrique, Conde de 
Portogal et de la Provincia de Coymbca, 
confirma; Doña Teresa, fija del Rey mujer 
deL Conde Don Enrrique, confirma; Don 
Bernaldo, Arzobispo de la Se4e de Tole
do. confirma; Don Johan, Juez del pueb'.o 
de los de Toledo e Adelantado, confirma; 
Per. Alvarez, físico, confi~ma ; Miguel Adiz, 
Príncipe de la Caballería de Toledo, con
firma ; Pér Ansurez, Conde, confirma ; 
Fernando Muñoz, Mayordomo del Rey, 
confirma; Garci .. Alvarez, Escudero del 
Rey, confirma .; . Góme~ Martinez, confir
ma; Gutier Bermudez, confirma; Gonza
lo Ansúrez, confirma; Pero Suariz, confir
ma; Diago Alvarez, confirma; Pelayo 
Perez, confirma ; Rodrigo Perez, confirma; 
Gutier Fernandez, confirma; Garci Xime
nez, confirma; Garci Bermudez, confirma; 
Jo han Ramirez, confirma ; Gonzalo . Este
banez, confirma ; Rodrigo Ordoñez, con
firma; Sancho Aznarez, confirma; Johan 
Diaz, confirma ; Pedro Diaz, confirma ; 
Pelayo Gustioz, confirma; Pelayo Ervigio, 
nombrado. Debotanense, lo que noté, con
firmo", 

. (*) Archivo del Excmo. Ayuntamiento de 
Toledo. 

La Real Maestranza de Caballería 

de Granada 

Por omisión involuntaria en "Noti
cias Mozárabes" del número 1 del Bo
letín no se incluía a La Real Maes
tranza de Caballería de Granada entre 
las Corporaciones cuyos miembros pue
den ingresar en la Hermandad como 
Hermanos Honorarios Nobles .. Lamen
tarr:os sinceramente esta omisión, que 
queda sub~anada por la presente Nota, 
con mayor motivo precisamente por 
tener entendido que ha admitido dicha 
Real Maestranza, como prueba de No·
bleza, la ascendencia mozárabe de un 
linaje en el Expediente de uno de los 
actuales Caballeros Maestrantes. 
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